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"POR EL CUAL SE ITIPONE iIEDIDA PREVENTIVA DE SUSPENSIÓN OE UNA

ACTIVIDAD, SE ABRE UNA INVESTIGACIÓN ADiIINISTRATIVA AMBIENTAL Y SE

HACEN UNOS REOUERIfíIENTOS"

EL DIRECTOR DE LA CORPORACION AUTONOMA REGIONAL DE LOS VALLES DEL
SINU Y DEL SAN JORGE - CVS EN USO DE SUS FACULTADES LEGALES Y
ESÍATUTARIAS Y

CONSIDERANDO

Que funcionarios de la Corporac¡ón Autónoma Reg¡onal de los Valles del Sinú y del San

Jorge, en ejercicio de la función de evaluación, control y seguimiento ambiental de los usos

del suelo, elagua, elaire y los demás recursos naturales renovables, que le confiere la Ley

99 de 1993 en su artículo 31, numeral 12, el día 30 de mayo de 2018, realizaron visita de

inspección ocular al eslablecimiento comerc¡al denominado Bodega JA de la ciudad de

Cereté.

De la visita se generó el informe de V¡sita ASA No. 2018-245 de fecha 30 de Mayo de

2018, se manifiesta lo sigu¡ente:

"ANTECEDENTES
Med¡ante el sistema de peticiones quejas y reclamos PQR, con código 975382 se recibió
queja man¡festando una alectación ambiental generada por establecimiento comerc¡al

Bodegas JA.

CONS/DERACIONES AMBIENTALES Y OBSERVACIONES DE CAMPO

En ejercic¡o de las act¡v¡dades de evaluación, contrcl y segu¡m¡ento ambiental real¡zado por
ta Corporación Autónoma Regional de los Va es del S¡nú y del San Jorge, y la atención de

los requer¡m¡entos de la ciudadanía por vulnerac¡ón de sus derechos amb¡entales, eldía 30

de mayo det año en curso contratistas adsctii¿os a la Subdirección de Gest¡ón Ambiental,

reat¡zaron v¡sita de ¡nspección ocular y técn¡ca en el establec¡m¡ento comerc¡al Bodega JA

de la c¡udad de Cereté Córdoba.

Durante la v¡s¡ta de ¡nspección oculat y técn¡ca se pudo obseNar que las actividades

operac¡onales del establec¡m¡ento comerc¡al, se encuentra oientado hac¡a la producción y
venta de madera d¡mensionada, oly bloques de dist¡nto tamaño, las cuales ¡ncluye el

aserado de madera y su trasformac¡ón que es la mateia prima para los trabaios de

§/

carp¡nter¡a en donde se real¡za ta etabonción de paftes o p¡ezas de b¡enes de consumo {y')
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Se ubica en las coordenadas geográficas 8'53'16.02i latitud no¡le y 75'47'3686" tongitud

Oesfe, en ta catte 14 N o 17-73, cotindando al oeste con la vivienda del queioso.

Las operaciones básicas de este asenadero ¡nvolucran diferentes tipos de coftes ut¡l¡zando

s¡enas, para generar el producto en las dimensiones requer¡das, pulimiento, y cepillado de
los bloques y tablas.

Durante la visita de inspección ocular y técnica se pudo obsevar las maquinarias y
equ¡pos util¡zados en el proceso, que consta principalmente de:

. una siena de mesa.

o una canteadora

. una cepilladora

La ut¡lizac¡ón de esta maqu¡naria genera desechos de madera tales como: aserrín, co¡feza,

viruta, y despuntes, /os cuales se pudieron obseruar esparcidos por toda el área del

aserradero, durante la v¡s¡ta no se obseruó equipos dlsposrtfuos o materiales para el
control de la contaminación atmosfér¡ca o de generación de ruido:

Los equipos no se encontraron encend¡dos, no obstante según la naturaleza de sus

mecanismos elécticos es suscepf,b/e de generar ruido de manera constante y en una

frecuencia cons¡dercble; en el prcceso no se observó el veñimiento de Aguas ResrUua/es

no domést¡cas.

El establec¡miento comercial consta de una sola planta, paredes en bloque cemento y
techo en cinc, y una pequeña abeftura sobre esta, con cenamiento laterales y de fondo

total, la fachada exteior que se diige hacia la calle 14, cuenta con una pueña de
anchura considerable tipo garaje. En la zona predominan v¡v¡endas residenciales

negocios de servicios comerciales.

El horaio de trabajo del aserradero según información proporcionada pot su prop¡etar¡o es

de 8:00 Am - ll:00 Am y de 3:00 Pm- 5:00 Pm, en el lugar trabajan dos trabajadores y una
secretaria.

En la visita no se obseruó el uso de:

. Tiner, laca y sellador.

. No se presenc¡aron trabajos de fabricación de muebles en madera.

Recibió la visita el señor Juan Guillermo Arieta Gonzales, identificado con C.C.

1064999722, quien avaló lo declarado por su administrador, quien manifestó que desde áli
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hace 15 años o más funciona'ta actividad en el lugar, señala tener hipotecada su
depa,tamento por 30 m¡llones para inveftir en su negocio, en aniendo del local paga

900.000 pesos mensuales y en seruicio público luz paga 230.000 pesos, teniendo tres
empleados que dependen del negocio, y tiene una familia integrada por I hiios.

Segu¡damente se vlsifó la vivienda del quejoso en donde se pudo observar principalmente
que esta se ub¡ca colindante a la actividad del local Bodega JA, el cenamiento de sus

linderos colindante no permite la entrada de mateial pafticulado, el queioso que responde

at nombre de Ana María Espitia Siena, identificada con C.C. 35.114.929, manifestÓ que el
ruido de la maquinaria le afecta constantemente, ruido que proviene del aserradero. Desde

hace aproximadamente una semana no se enciende esta.
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